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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

glSCRÍPClto PARA PEERA HE LA CAPITAL

□ñafio.............................. 36 Pesetas-

geis meses........................ 1* 1 2 3 * * * * 8 *‘50 *

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 26 de septiembre de 1928. 
=Callejo.=Sr. Director general de 
Enseñanza superior y secundaria.

Núm. 1.479.

limo. Sr.: Con el fin de que pueda 
comenzar el funcionamiento del ser
vicio docente, tanto en los nuevos 
Institutos nacionales de Calatayud, 
Tortosa y Zafra, como en los 19 
Institutos locales establecidos por 
Real decreto de 25 de agosto del 
corriente año,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1. ° En los Institutos nacionales 
de Calatayud, Tortosa y Zafra y 
en los Institutos locales de Frege- 
nal de la Sierra, Ibiza, Aranda de 
Duero, Peñarroya - Pueblonuevo , 
Noya, Baza, Oñate, Villacarrillo, 
Ponferrada, Calahorra, Ribadeo, 
Antequera, Lorca, Avilés, Cangas 
de Onís, Ciudad Rodrigo, Arrecife 
de Lanzorote, Madridejos y Pe
queña se abrirá matrícula oficial de 
alumnos, tanto de ingreso como de 
asignaturas, desde el l.° al 15 del 
mes de octubre próximo.

2. ° Los exámenes de ingreso en 
dichos Institutos, se verificarán du
rante la quincena de octubre indi
cada en el artículo anterior.

3. ° La apertura de curso en los 
Institutos nacionales de Calatayud, 
Tortosa y Zafra se verificará du
rante la primera semana de octubre
próximo, y en los Institutos locales
mencionados, el día 15 del mismo
mes, sin perjuicio de que los Pro
fesores puedan posesionarse de sus
Cátedras antes de esta fecha.

De Real orden lo digo a V. I. para 
■§u conocimiento, y efectos. Dios

Tres id.....................•••• 10

Pago adelantado.

Las leyes obl igarán en la Península, Islas ad yacentes. Canarias y territorios de Africa suj tos 
ala legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en iu termine la inserción de la ley en la Gacel .. — 
(Art l.° del Código Civil>=1 nmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban »ste 
Boletín dispondrán que se fijo un ejemplar en ol sitio de costumbre, donde permanecerá h ta 
el recibo del número siguiente.=-Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo sumís estrecha respons .oi- 
lidad, de conservar los números de este Bolbtin, .'.Aleccionados ordenadamente para su encuade"na
ción, que deberá verificarse al final de cada afio.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LINEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año............................ 38*50 peseta®.

Sois meses........ . .............. 17'50 »

Tres id........................... 9 »

Números sueltos 25 céntimos

parte oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.)i S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 274.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 1.803.

Excmo. Sr.: Visto el escrito ele
vado a esta Presidencia por el Mi
nisterio de la Gobernación en soli
citud de que, dado el espíritu y tra
dición de la Guardia civil, se acla
ren las Reales órdenes de 29 de 
octubre de 1923 y 21 de febrero de 
1925 y todas las a ellas análogas, 
en el sentido de que no se atribuya 
a ios individuos del referido Insti
tuto la facultad de imponer o hacer 
efectivas las multas que imponga la 
Autoridad denunciante o la respon
sabilidad personal equivalente:

Visto el informe de la Dirección 
general de la Guardia civil, que lo 
emite de conformidad con la ante
rior propuesta, y teniendo en cuen
ta que las disposiciones aludidas en 
Que tal obligación se asigna a la 
Guardia civil, no se hallan de acuer- 
do con lo que taxativamente pre
ceptúa el artículo 42 del Reglamen
to para el servicio de dicho Insti
tuto, que prohíbe a los Jefes e indi
viduos del mismo imponer y cobrar 
P°r si multa alguna, aun cuando 
ésta se halle prescrita en alguna 
ley o bando, ni con e| Reglamente) 
4e Prisiqnes, que exige rrianda- 

miento de la Autoridad gubernativa 
o judicial competente para que un 
multado insolvente pueda ser re
cluido con objeto de sufrir el arres
to supletorio que, según la última 
de las citadas Reales órdenes, debe 
decretar la Guardia civil,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer queden rectificadas 
todas las disposiciones referentes a 
imposición de multas por la Guar
dia civil en el sentido de que, con
forme al artículo 42 del Reglamento 
de dicho Instituto, la fuerza de éste 
no debe, en ningún caso, imponer 
ni hacer efectivas multas que, en 
uso de sus atribuciones, impongan 
las Autoridades competentes, limi
tándose a denunciar a estas Auto- 
toridades las infracciones de las Le
yes y Reglamentos, cuya obser
vancia le está encomendada.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 26 de septiem
bre de 1928—Primo de Rivera.= 
Señores....

(Gaceta 27 septiembre 1928.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

REAL orden

Núm. 1.478.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta las 
peticiones de diversos Centros do
centes en relación con el plazo de 
matrícula para enseñanza oficial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el plazo de ma
trícula de enseñanza oficial en todos 
los Centros oficiales de enseñanza 
dependientes de este Ministerio se 
prorrogue hasta el día 10 inclusive 
cjel mes de octubre próximo.. 

guarde a V. I. muchos años. Ma
drid 26 de septiembre de 1928.= 
Callejo. =Sr. Director general de 
enseñanza superior y secundaria.

(Gaceta 27 septiembre 1928).

■rali
REAL ORDEN

Núm. 998 (rectificada).

limo. Sr.: La corta cosecha de 
trigo últimamente recolectada y su 
deficiente calidad en varias comar
cas productoras obligan al Gobier
no, deseoso de aliviar en lo posible 
la situación económica de los labra
dores, sin olvidar los intereses y 
conveniencias del consumo, a mo
dificar el régimen establecido para 
el comercio de aquel cereal.

Siendo forzosa, por la antes ex
presada razón de escasez de cose
cha, la importación de trigo extran
jero, las medidas que por la pre
sente disposición se establecen es
tán.condicionadas a evitar elevacio
nes en el precio del pan y a que 
los trigos nacionales no sean objeto 
de una ruinosa competencia por 
parte de los exóticos; antes bien, 
se procura que la inevitable utiliza
ción de estos últimos permita colo
car y consumir normalmente, con 
la valorización máxima, nuestra co
secha.

Por ser el año excepcional, ex
cepcionales han de ser las medidas 
que se adopten. Con dicho carácter 
se autoriza la elevación de las tasas 
máxima y mínima vigentes para los 
trigos nacionales, variación que se 
hace factible manejando la impor
tación y sacrificando el Tesoro las 
cantidades que a este fin se hagan 
precisas para armonizar los justos 

| intereses del consumidor, respetan
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do los de ios industriales, y poder 
buscar una compensación a la esca
sa cosecha lograda por los agricul
tores.

De acuerdo con lo anteriormente 
expuesto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobarla siguiente propues
ta sobre modificaciones del comer
cio de trigos, formulada por la Di
rección general de Abastos en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 21 del Real decreto de 13 
del actual:

Artículo l.° A partir del dia si
guiente al de la publicación de la 
presente Real orden en la Gaceta 
de Madrid, la tasa mínima para el 
trigo nacional se aumentará en una 
peseta quintal métrico, quedando, 
como consecuencia, modificada la 
que se dictó en 6 de julio de 1926, 
prorrogada por la de 14 del mismo 
mes del año actual, en la forma que 
se expresa a continuación:

Primer plazo.-Comprenderá des
de la publicación de esta Real or
den hasta l.° de octubre venidero, 
y para él se fija la tasa mínima de 
46 pesetas con 50 céntimos quintal 
métrico.

Segundo plazo.—Comprenderá 
los meses de octubre, noviembre y 
diciembre de 1928 y enero de 1929, 
fijándose para este plazo la tasa mí
nima de 47‘50 pesetas quintal mé
trico.

Tercer plazo.—Comprenderá los 
meses de febrero a mayo de 1929, 
ambos inclusive, con la tasa míni
ma de 48‘50 pesetas quintal mé
trico.

Cuarto plazo.—Comprenderá el 
mes de junio y la primera quincena 
de julio de 1929, y el tipo de tasa 
mínima será de 49 pesetas quintal 
métrico.

Dichos precios mínimos alcanza
rán a todos los trigos sanos y lim
pios comercialmente.

Las transacciones de trigos que 
no reúnan las condiciones anterio
res serán intervenidas por alguna 
autoridad, Vocal o Delegado del 
Presidente de la Junta provincial de 
Abastos respectiva, que certifique 
o haga constar se trata de trigos 
averiados, fijando la depreciación y 
autorizando su venta.

Los precios señalados para la ta
sa mínima se entenderán sobre va
gón punto de origen o sobre carro.

Cuando se sitúe el trigo sobre va
gón estación de origen, la tasa mí
nima será sobre vagón, y, por lo 
tanto, los arrastres y carga de cuen
ta del vendedor. Cuando el trans

porte se efectúe por carretera, el 
vendedor tendrá la obligación de 
poner la mercancía a cinco kilóme
tros de fábrica, corriendo estos últi
mos a cargo del comprador.

Artículo 2.° El precio máximo 
de tasa de los trigos será de 55 pe
setas quintal métrico para' los que 
tengan rendimiento no inferior al 80 
por 100; de 54 pesetas quintal mé
trico, para los de rendimiento no 
inferior al 78 por 100, y de 53 pe
setas quintal métrico, para los de 
rendimiento no inferior al 75 por 
100.

Estos precios de tasa máxima se 
entenderán puesto el trigo en fábri
ca, cuando ésta se encuentre em
plazada, con relación al punto de 
compra, a distancia no superior a 
100 kilómetros.

En el caso de que la fábrica ad- 
quirente diste más de 100 kilóme
tros, se entenderá el precio sobre 
vagón punto de origen.

Artículo 3.° En armonía con lo 
dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto sobre importación de trigos 
exóticos de 30 de abril último, todos 
los importadores cumplirán inexcu
sablemente la obligación de comu
nicar a la Dirección general de 
Abastos y a las Juntas provinciales 
del Ramo respectivas, y precisa
mente dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a recibir la mer
cancía:

a) Cantidad de trigo, que im
porten, calidad y características del 
mismo;

b) Procedencia y fecha de lle
gada de los cargamentos;

c) Puerto de desembarque, pun
to de destino y lugar donde se al
macene la mercancía;

d) Precio de adquisición c. i. f. 
puerto español.

Asimismo los tenedores del trigo 
importado hasta la fecha expresa
rán, en la misma forma y en un pla
zo de ocho días, las cantidades que 
queden en su poder sin molturar 
y las de harinas que tengan en al
macén.

Artículo 4.° A partir de los tres 
días siguientes al de la publicación 
de esta disposición en la Gaceta de 
Madrid no podrá molturarse canti
dad alguna de trigo importado sin 
previo conocimiento y autorización 
expresa de la Dirección general de 
Abastos o de las Juntas provinciales 
del ramo, por delegación de aquélla.

Artículo 5.° La molturación de 
trigos exóticos se someterá a un ré
gimen de mezclas con trigos nacio
nales, a base de emplear un prome

dio de 70 por 100 de trigos indíge
nas y 30 por 100 de trigos exóticos.

La Junta Central de Abastos, te
niendo en cuenta el costo de los 
transportes y los rendimientos de 
los trigos nacionales en algunas co
marcas, podrá variar el tanto por 
ciento de las mezclas, señalado en 
el párrafo anterior, de forma que se 
garantice la valorización y venta de 
nuestros trigos sin elevar el precio 
del pan.

Artículo 6.° La molturación de 
trigos exóticos se hará siempre rea
lizando las mezclas reglamentarias 
que quedan expresadas con trigos 
nacionales.

A este efecto, los fabricantes-ha
rineros, ai solicitar la autorización 
para molturar, especificarán en su 
petición la cantidad de trigos nacio
nales que posean, procedencia, ren
dimiento y precios de adquisición; 
provincias o comarcas a las que 
abastece normalmente de harinas y 
precios délas mismas.

Artículo 7.° Los industriales ha
rineros a quienes se conceda auto
rización para molturar trigos extran
jeros quedan obligados a servir, 
con conocimiento e intervención de 
las Juntas provinciales de Abastos 
respectivas, dentro del plazo natu
ral, en relación con la capacidad de 
molturación de sus fábricas, al pre
cio fijado previamente, las cantida
des de harinas equivalentes al re
sultado de la expresada molturación 
de los trigos, en la proporción de 
mezcla que se les haya autorizado, 
teniendo en cuenta el rendimiento 
de los mismos; es decir, que por 
cada 30 kilos de trigo exótico boni
ficado han de servir la harina co
rrespondiente a cien kilos de trigo, 
según el rendimiento medio que co
rresponda a la mezcla.

Artículo 8.° Si por tos precios 
de los trigos y sus transportes fuera 
preciso, para no elevar los de las 
harinas y el pan, aplicare! artícu
lo 4.° del Real decreto de 30 de 
abril del corriente año y él 21 del de 
13 del mes actual, devolviendo par
te de los derechos arancelarios, se 
acompañarán a la petición los docu- 1 
mentos acreditativos de los precios ' 
de compra y gastos de descarga.

Artículo 9.° Los fabricantes de ’ 
harinas autorizados para molturar 
trigos exóticos deberán llevar un li
bro foliado, en el que se hagan 
constar las "adquisiciones de trigos 
nacionales y extranjeros, resultado 
de la molturación y ventas que efec
túen, las cuales habrán de hacerse 
cpn Cbnocimiento e intervención de 

la Junta provincial de Abastos res
pectiva.

Los días l.° y 16 de cada mes 
enviarán a la Junta provincial de 
Abastos correspondiente, relación 
detallada de las operaciones comer
ciales que hayan realizado en la 
quincena anterior.

Artículo 10. Las Juntas provin
ciales de Abastos llevarán un regis
tro especial, foliado, y para cada 
fabricante que resida en su jurisdic
ción, en el que se haga constar:

a) Cantidades de trigo exótico 
adquiridas, Ídem del molturado y 
existencias en almacén.

b) Cantidades de trigo nacional 
adquiridas, Ídem del molturado y 
existencias en almacén. .

c) Cantidades de harina obteni
das, Ídem de las vendidas y exis
tencias en almacén.

Las Juntas provinciales de Abas
tos remitirán a la Dirección general, 
cada quince días, un estado general 
comprensivo de los datos anterio
res.

Artículo 11. La Dirección gene
ral de Abastos y las Juntas provin
ciales del ramo dispondrán se veri
fiquen las oportunas visitas de ins
pección a las fábricas y almacenes, 
debiendo prestarse por los indus
tríalas a quienes afecte a los funcio
narios que realicen aquéllas, todo 
género de facilidades para el mejor 
desempeño de su cometido.

Artículo 12. Teniendo en cuenta 
que el Real decreto de 13 del ac
tual, así como la presente disposi
ción complementaria, tienen por ob
jeto primordial garantizar la colo
cación y venta de tos trigos nacio- 
cionales y evitar la elevación en el 
precio del pan, respetando los legí
timos intereses de los industriales, 
las infracciones a los preceptos de 
esta Real orden se sancionarán con 
toda severidad, considerándose co
mo especulación abusiva en artícu
los alimenticios, determinada en el 
párrafo tercero del artículo 9.° del 
Real decreto de 3 de noviembre 
de 1913 y castigadas con la pérdida 
del 50 por 100 del valor de la mer
cancía y con la multa correspon
diente.

Artículo 13. La Dirección gene
ral de Abastos cuidará del más 
exacto cumplimiento de lo dispues
to en el Real decreto de 13 del co
rriente y en la presente Real orden, 
debiéndo garantizar en todo mo
mento los fines esenciales de di
chas disposiciones, que se indican 
en el artículo anterior. A este obje
to, queda facultada para aplicar en



caso necesario y con relación a tri
aos y harinas los incisos c) y d) del 

artículo !.0 del Real decreto de 3 
je noviembre de 1923.

Lo que de Real orden comunico 
y i. para su conocimiento y de- 

efectos. Dios guarde a V. I.
muchos años. Madrid 21 de sep
tiembre de 1928.=Martínez Anido. 
sSeñor Director general de Abas

tos.
(Gaceta 23 septiembre 1928).

0OBIERNO CIVIL
Explosivos.

Visto el expediente incoado a 
instancia de D. Evelio Fernández 
Sáiz, solicitando la autorización para 
construir en una finca de su propie
dad, sita en el lugar conocido por 
«El Rollo», del término de Medina 
de Pomar, dos casetas y destinar
las, una a expendeduría y la otra a 
polvorín.

Visto el vigente Reglamento de 
Explosivos y su adicional de 10 de 
marzo de 1925. *

Resultando: que no se ha pre
sentado protesta alguna contra la 
mencionada solicitud.

Resultando: que la Jefatura de 
Minas del Distrito informa favora
blemente y en las condiciones que 
puede accederse a lo solicitado.

Considerando: que en la tramita
ción de este expediente se han ob
servado todos los preceptos lega

BGLétin oficial de la provincia de burgos*________  _ , „ _
cincuenta centímetros de espesor 
que se dispondrá a una distancia 
del polvorín de dos metros y ten
drá dos metros de altura por cuatro 
de largo.

3. a Las obras habrán de comen
zarse en el plazo de cinco dias y se      
terminarán en el de treinta, conta
dos a partir de la fecha en que sea 
firme esta autorización.

*1234

4. a Se comunicará a la Jefatura 
de Minas la terminación de las 
obras.

5. a No podrá almacenarse, en la 
expendeduría más cantidad de co
hetes y fuegos de artificio que una 
cantidad equivalente a treinta kilos 
de pólvora, y en el polvorín, más 
cantidad de cien kilos de dinamita y 
quinientos detonadores en la forma 
y condiciones reglamentaria.

6. ” Es de aplicación todo lo dis
puesto en los vigentes Reglamen
tos de Explosivos que se relacio
nen con esta clase de construc
ciones.

7. a El incumplimiento de cual
quiera de las condiciones anterio
res lleva consigo la caducidad de la 
autorización.

Contribución industrial para 1929.
Circular.

Los trabajos de formación de los 
documentos cobratorios para el pró
ximo ejercicio de 1929, por su im
portancia y finalidad, requieren por 
parte de los Ayuntamientos de la 
provincia la mayor atención y cui
dado para que queden ultimados 
dentro de los plazos reglamentarios 
y puedan surtir sus efectos al em
pezar el nuevo año económico, y al 
objeto de que este servicio y el de 
recaudación, por lo que a la contri
bución industrial de comercio y pro
fesiones se refiere, pueda llevarse 
a cabo con toda regularidad, esta 
Administración ha creído conve
niente dictar las disposiciones si
guientes:

1. a Los Secretarios de los Ayun
tamientos, procederán, a partir del 
l.° de octubre próximo, a la forma
ción de la matricula de la contribu
ción industrial, las que serán remi
tidas a esta Administración dentro 
del mes de noviembre siguiente, a 
fin de que éstas puedan estar apro
badas antes del dia 20 de diciembre.

2. a En la matrícula habrán de 
figurar todos los individuos conteni
dos en la anterior y en las adicio
nes hechas a la misma (Art. 110), 
figurando las cuotas de tarifa de las

I clases no agremiadas y para los 
agremiables las que los gremios 
hayan determinado.

3. a También figurará al lado de 
cada cuota el recargo municipal y el 
premio de cobranza y así formadas 
las matriculas se totalizarán por ta
rifas, secciones, clases y epígrafes, 
y al final de las mismas se consig
nará el resumen de estas totaliza
ciones.

4. a Las matriculas se formarán 
por duplicado, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la Base 31 de la 
Ordenación y su formación y apro
bación se ajustará a los preceptos 
de los capítulos 3.°, 4.° y 5.° de la 
misma Ordenación y a lo prevenido

Lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 140 del Re
glamento de Explosivos de 25 de 
junio de 1920, se publica en este 
periódico oficial para conocimiento 
del interesado y público en general,

' pudiendo los que se crean perjudi- 
1 cados por dicha resolución, recu

rrir en alzada contra ella, ante el 
Ministerio de Fomento en el plazo 
de quince dias de publicada en este

les y reglamentarios que determi
nan los anteriores Reglamentos, y 
de conformidad con el precitado in
forme, vengo en conceder autori
zación necesaria para construir las 
casetas solicitadas por D. Evelio 
Fernández Sáiz, con sujeción a las 
siguientes condiciones que propo
ne la Jefatura de Minas en su in
forme:

1. a Se autoriza a D. Evelio Fer
nández Sáiz para construir dos ca
setas en su finca sita en el lugar 
llamado «El Rollo», del término de 
Medina de Pomar y destinarlas, una 
a expendeduría y otra a polvorín.

2. a Se destinará a expendedu
ría la caseta ya construida en el 
ángulo de los dos caminos; y el pol
vorín, que se compondrá de dos 
cuerpos separados por una pared 
gruesa, provisto cada uno de su 
puerta correspondiente que abrirán 
hacia fuera, se construirá dentro de 
la finca a la distancia reglamentaria 
de los indicados caminos, prote
giéndole por el lado sur, o sea, el 
que da a una finca de labor, por un 
muro o pared hecha con tierra de

periódico oficial.
Burgos 25 de septiembre de 1928.

EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

Aprovechamiento de aguas.
D. José de Aguinaga y Keller, 

Ingeniero de Caminos e Ingeniero 
Jefe de la Compañía Santander-Me- 
diterráneo, .vecino de Burgos, soli
cita en representación de la citada 
entidad, la concesión de cuatro li
tros de agua por segundo de tiem
po, derivados del rio Duero, en 
término de Soria, para el abasteci
miento de la estación férrea en la 
mencionada 'capital del ferrocarril 
Qntaneda-Calatayud.

Lo que se hace público en virtud 
de lo determinado en el artículo 11 
del Real decreto-ley de 7 de enero 
de 1927, abriéndose un plazo de 
treinta días, que terminará a las tre
ce horas del dia 5 de noviembre del 
corriente año, durante el cual plazo, 
deberá el peticionario presentar su 

proyecto en la División Hidráulica 
del Duero (calle de Fray Luis de 
León, núm. 32 (Valladolid), admi
tiéndose en competencia otros que 
tengan el1 mismo objeto que la pe
tición anunciada, o sean incompati
bles con él.

Burgos 28 de septiembre de 1928. 
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.
* * *

NOTA-ANUNCIO.

Peticionario.—Compañía «San
tander Mediterráneo», concesiona
ria del ferrocarril de Ontaneda a 
Calatayud.

Representante.-D. José de Agui
naga y Keller, Ingeniero de Cami
nos e Ingeniero Jefe de la mencio
nada Compañía.

Clase de aprovechamiento. — 
Abastecimiento de aguas en la Es
tación de Soria, correspondiente a 
dicho ferrocarril.

Caudal de agua que se pide.— 
Cuatro litros por segundo de tiempo.

Corriente de donde se ha de de
rivar.—Rio Duero, margen derecha, 
a unos 60 metros aguas arriba de 
la confluencia con el barranco deno
minado «La Muerte».

Término municipal donde radican 
las obras.—Soria.

Esta petición lleva consigo la de 
la declaración de utilidad pública, a 
los efectos de la imposición de ser- 
vidumdre de paso sobre los terre
nos que a continuación se expre
san, a los efectos de la correspon
diente expropiación forzosa:

Finca núm. 1.—Dominio público 
de la margen derecha del rio Duero.

Finca núm. 2.—Monte de D. Epi- 
fanio Ruidruejo, de Soria.

Finca núm. 3.—Rústica, de don 
Francisco Lorenzo, de id.

Finca núm. 4.—Rústica, de don 
Leandro Hernández, de id.

Finca núm. 5.—Rústica, de don 
Cecilio Lorenzo, de id.

Finca núm. 6.—Monte de D. Epi- 
fanio Ruidruejo, de id.

Finca núm. 7.—Dominio público 
del ferrocarril Soria-Torralba.

Finca núm. 8.—Dominio público 
de la carretera de Madrid-Francia.

Finca núm. 9.—Dominio público 
del ferrocarril de Ontaneda a Cala
tayud,

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS

Se vuelve a recordar a los seño
res Alcaldes de los partidos la obli
gación que tienen de remitir, antes 
del dia 5 de cada mes, las relaciones 
de existencias de trigo y reses sa

crificadas, así como de indicar en 
dichas relaciones el partido a que 
pertenecen las Alcaldías.

Ruego a todos los Sres. Alcaldes 
se tomen el mayor interés en man
darlas con toda precisión, para te
ner una relación que sea reflejo fiel 
de la verdad del trigo recolectado 
en esta provincia.

Burgos 24 de septiembre de 1928. 
=E1 Gobernador-Presidente, José 
Cuesta Fernández.
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boletín oficial de lá PROVINCIA dé BURGOS
en los capítulos 3.° al 7.° del Regla
mento de la contribución industrial 
que rige en cuanto no ha sido mo
dificado por aquélla.

5. a Las matrículas irán acompa
ñadas de su lista cobratoria y con
tendrán hojas en blanco para poder 
adicionar el 10 por 100 del número 
de contribuyentes que contengan y 
en las mismas constará:

(A) . Certificación del aforo de 
los locales destinados a espectácu
los públicos, de cuyo documento 
se darán por notificados los dueños 
o empresarios de los mismos, asi 
como del deber de comunicar a esta 
Administración, cualquiera varia
ción que afecte al aforo.

(B) . En las matrículas figurará 
el recargo por empleo de fuerza hi
dráulica a continuación del elemen
to o elementos a que dicho recargo 
afecta, siendo gravado dicho recar
go con el municipal y premio de 
cobranza ya que tiene la condición 
de cuota.

(C) . Los revendedores de ener
gía eléctrica y los contratistas figu
rarán en la matrícula con las cuotas 
en blanco, ya que las cuotas de los 
primeros han de liquidarse al pre
sentar trimestralmente las declara
ciones juradas, con arreglo a la Real 
orden de 15 de octubre de 1925 y a 
los segundos al hacer efectivos los 
libramientos.

(D) . Los fabricantes que tribu
ten por campañas seguirán figuran
do en la matrícula y sujetos al pago 
del tributo, si antes de empezar el 
ejercicio económico no presentan la 
baja conforme a lo dispuesto en la 
Circular de 7 de octubre de 1925.

(E) . La tributación de los Médi
cos se ajustará a lo dispuesto en la 
Real orden de 14 de julio de 1926 y 
por tanto no se incluirán en ma
trícula.

6. a Las matrículas no conten
drán más modificaciones que las al
tas y bajas que se les comuniquen 
por esta Administración, y aquellas 
que posteriormente se presenten 
en los Ayuntamientos durante la 
confección de dichos documen
tos.

7. a Las matrículas, una vez con
feccionadas, se expondrán al público 
en el tiempo y forma previsto en el 
artículo 106 del Reglamento y Ba
ses 33 y 39 de ia Ordenación, te
niéndose en cuenta que la exposi
ción al público de la matrícula a que 
hace referencia esta última Base 
suple a la notificación individual ' 

siempre que se haya dado la debi - ' 
da publicidad a dicha exposición 1 

por los medios que en la localidad 
se empleen.

8. a En los Ayuntamientos don
de no se ejerza industria la Alcal
día remitirá certificación negativa, 
quedando responsable, en caso de 
inexactitud del documento, de la de
fraudación producida, conforme a lo 
prevenido en el artículo 172 del Re
glamento.

9. a Las matrículas serán remiti
das a esta Administración con toda 
urgencia dentro del mes de noviem
bre próximo bajo apercibimiento de 
las sanciones reglamentarias y el 
nombramiento de un comisionado 
que realice el trabajo con las dietas 
y gastos a cargo del Secretario del 
Ayuntamiento, como ordena la Cir
cular de la Dirección general de 
Rentas públicas de! mes actual.

Confía esta Administración en 
que no tendrá necesidad de propo
ner sanción alguna por incumpli
miento de cuanto se les ordena, 
pues el servicio de que se trata es 
tan sumamente sencillo que no ca
brá pretexto ni excusa alguna para 
dejar de realizarlo en el plazo pre
fijado.

Burgos 29 de septiembre de 1928. 
=JuIián de Cominges.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Valle de Mena.

Cumpliendo el acuerdo del Ayun
tamiento pleno sobre formación de 
listas, y el de la Comisión perma
nente sobre designación o nombra
miento de jos dos Vocales mayores 
contribuyentes de las mismas para 
constituir la Junta pericial del Ca
tastro en este término municipal, 
unas y otro quedan expuestos al 
público en la Secretaría, por espa
cio de siete días, contados desde el 
siguiente a la fecha de este anun
cio, con el fin de oir las reclamacio
nes que contra una y otro se pre
senten.

Como exceden de 500 los indivi
duos de la lista de contribuyentes 
vecinos por rústica, se verificará en 
esta categoría el día 5 del próximo 
octubre, en la casa consistorial, a 
las once de la mañana, un sorteo, a 
fin de designar los 50 que en vota
ción elijan después sus Vocales.

La designación de los Vocales 
por elección directa y secreta entre 
los electores comprendidos en las 
listas con derecho al voto, tendrá 
lugar en mentada casa consistorial 
ante la mesa, compuesta por el se
ñor Alcalde y los dos Vocales ele
gidos por la Comisión permanente, 

el dia 7 de octubre próximo, desde 
las nueve de la mañana hasta las 
doce, celebrándose separadamente 
la elección del Vocal de cada lista 
o clase, pudiendo cada elector vo
tar con papeleta impresa o manus
crita con la mayor claridad el nom
bre y apellidos de quien elija, pu
diendo hacer que la elección se 
presencie por Notario público.

En el caso de no tomar parte en 
la elección los electores de alguna 
lista, y por tanto se declarase la 
elección del Vocal de la misma de
sierta, se convoca una segunda y 
última elección entre los electores 
de ella, que tendrá lugar el dia 14 
del mismo mes, en el sitio y horas 
fijadas para la primera elección.

Las reclamaciones contra los 
acuerdos de la Mesa, respecto a la 
elección y proclamación de Voca
les, pueden presentarse en el plazo 
de cinco días, ante la Junta provin
cial del Catastro, que las fallará en 
única instancia.

Villasana de Mena 26 de sep
tiembre de 1928. = El Alcalde, 
Eduardo García.

Alcaldía de Puentespma.

Formada la lista cobratoria de 
edificios y solares de este distrito 
para el año 1929, se halla expuesta 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones que se presenten.

Fuentespina 26 de septiembre de 
1928. = El Alcalde, Fermín Sali
nero.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villanueva de Gumiel.
Solarana.
Castrillo Solarana.
Gredilla de Sedaño.
Quintanaloma.
Hinestrosa.
San Juan del Monte.
Pinilla de los Moros.
Huerta del Rey.
Pedrosa de! Príncipe.
Tapia de Villadiego.
Valcavado de Roa.
Santa Maria-Ribarredonda.
Villarcayo.
Villaldemiro.
Yudego y Villandiego. 

nifiesto en la Secretaría del Ayunta- 
miento por espacio de ocho días, pa. 
ra que los vecinos puedan examinar 
le y presentar las reclamaciones qUe 
consideren justas, pues transcurrido 
mencionado plazo no se admitirá 
ninguna.

Bozoo 22 de septiembre de 1928 
=EI Alcalde, Higinio Fontecha.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villarcayo.
Villahizán de Treviño.
Pedrosa de Duero.
Nava de Roa.
Ibeas de Juarros.
Villasur de Herreros.
Orbaneja del Castillo.
Vallarla de Bureba.
Santa María del Invierno.
Padilla de abajo.

Juzgado municipal de Regumiel 
de la Sierra.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal, 
dotada con los derechos de arancel 
y de nueva creación.

Los aspirantes a dicho cargo 
deberán solicitarlo dentro de los 
quince dias, a contar de la publica
ción en el periódico oficial de la 
provincia, debiendo los solicitantes 
acompañar a la solicitud certifica
ción de nacimiento, de buena con
ducta, expedida por la Alcaldía, y 
de antecedentes penales.

Regumiel de la Sierra 22 de sep
tiembre de 1928.=E1 Juez munici
pal, Alberto Pablo.

Regimiento Lanceros de Barbón,
4.°  de Caballería.

El día 5 del próximo mes de oc
tubre, a las once de la mañana, y 
en el cuartel que ocupa este Regí- 
•miento, se procederá a la venta en 
pública subasta de siete caballos y 
tres yeguas que, de desecho, tiene 
el mismo; significando que solo ten
drán derecho a tomar parte en la 
venta de las yeguas los que acredi
ten ser agricultores o ganaderos, 
mediante la presentación de los co
rrespondientes recibos de contribu
ción rústica o pecuaria, según dis
pone la Real orden circular de 11 
de julio de 1916 (C. L. número 144), 
siendo de cuenta de los comprado
res y a prorrateo el importe de este 
anuncio.

Burgos 21 de septiembre de 1928. 
El Comandante Mayor, Gregorio 
Martin.

Imprenta PítpviNQJAk

Alcaldía de Bozoo.
Formado y aprobado por la Comi

sión permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
qfjo natural de 1929, se halla de ma


